
Ibagué, 16 de mayo de 2025.  

Señor 

JUEZ (REPARTO) 

E.S.D 

 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA. 

Accionante: Juan David Yepes Hernández 

Accionado: Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre de Colombia. 

 
 

Yo, Juan David Yepes Hernández identificado con cedula de ciudadanía N° 1.006.117.168 

de Ibagué - Tolima actuando en causa propia, acudo a su Despacho en ejercicio de la 

ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el Art. 86 de la Constitución Política en contra de 

la Fiscalía General de la Nación y la Universidad Libre de Colombia, por cuanto estas 

entidades vulneraron mis derechos fundamentales de Igualdad, acceso a cargos públicos, debido 

proceso. Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 
 

1. La Fiscalía General de la Nación abrió una convocatoria para el concurso de méritos 

con el fin de proveer cargos dentro de la entidad. El proceso se llevó a cabo a través del 

Sistema de Información de Concursos y de Carrera Administrativa  SIDCA 3. El plazo 

de inscripción estuvo habilitado hasta el 22 de abril de 2025. 

 

2. Durante el periodo habilitado para la inscripción, procedí a cargar los documentos en 

varias ocasiones debido a que, en algunos casos, la plataforma no guardaba 

correctamente el archivo que certificaba mis estudios o mi experiencia laboral. Este 

proceso se realizó siempre conforme a los requerimientos establecidos por la 

plataforma, asegurándome en todo momento de cumplir con todas las especificaciones 

indicadas en el documento 

REGISTRO, INSCRIPCIÓN Y CARGUE DE D . 

 

3. Una vez cargados todos los documentos, realicé una verificación exhaustiva de cada 

nicolas.suaza
Rectángulo

nicolas.suaza
Rectángulo



uno de los apartados correspondientes a experiencia y educación, tanto formal como 

informal, con el fin de asegurarme de que cada uno contara con su respectivo 

certificado. 

 

 

4. A continuación, seleccioné el cargo correspondiente, en este caso el de Asistente Fiscal 

Grado II, con el código I-203-M-01-(529). Además, procedí a realizar el pago de los 

derechos de acuerdo con las indicaciones detalladas en el documento titulado "Guía 

de Orientación al Aspirante para el Registro, Inscripción y Cargué de 

Documentos".  

 

5. Antes de proceder con el cierre de la plataforma SIDCA 3, realicé una nueva 

verificación en el apartado "Cargué de Documentos", específicamente en lo 

relacionado con la educación y los estudios, asegurándome de que cada uno de los 

certificados estuviera correctamente cargado, puesto que como lo indicaba el 

documento "Guía de Orientación al Aspirante para el Registro, Inscripción y 

Cargué de Documentos", una vez realizada la inscripción no permitiría cargar 

documentos adicionales. 

 

6. El 8 de mayo, al verificar nuevamente en la plataforma SIDCA 3, pude constatar que 

únicamente se encontraban cargados los certificados correspondientes a la Educación 

Formal, específicamente el del bachillerato académico cursado en el "COLEGIO 

SINTRAFEC HSP", así como los documentos en el apartado de Otros Soportes, que 

incluían el Documento de Identidad, la Libreta Militar, el Certificado de 

Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación y 

el Certificado de Antecedentes Fiscales emitido por la Contraloría General de la 

República, lo cual imposibilitaría el acceso al empleo toda vez que no contaría con los 

requisitos necesarios para la postulación. 

 
7. Lo anterior puede verificarse en el certificado de inscripción emitido por la plataforma 

SIDCA 3: 
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8. Asimismo, en el apartado "Cargue de Documentos" se pueden visualizar los demás 

estudios formales e informales que se desean hacer valer para aplicar al cargo en 

cuestión, y fueron subidos dentro del término dispuesto por las accionadas, así como la 

experiencia laboral que se pretendía aportar: 

Educación
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Experiencia: 
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9. El 8 de mayo, al darme cuenta de esta situación, procedí a radicar una PQR a través del 

apartado "Agregar Solicitud de PQR'S" del aplicativo SIDCA 3, en la cual solicité 

lo siguiente:  

 

Me permito la presente para informar que, una vez realizado el proceso de inscripción 

para el concurso de méritos, se presentó un inconveniente técnico. A pesar de haber 

efectuado el pago correspondiente y haber cargado todos los documentos requeridos 

para certificar tanto mis estudios formales e informales como mi experiencia laboral 

en la plataforma, dichos documentos no se reflejaron correctamente en mi perfil. Como 

resultado, mis datos no aparecen correctamente en el sistema, situación que puede ser 

corroborada mediante los pantallazos anexos y el certificado de inscripción emitido 

por la plataforma. A continuación, detallo los datos para facilitar la revisión de mi 

caso:  

Nombre completo: Juan David Yepes Hernández  

Cédula de ciudadanía: 1006117168  

Código del empleo: I-203-M-01-(529)  

Cargo al que se aspira: Asistente de Fiscal II  

Solicito amablemente que se revise mi inscripción y, en caso de ser necesario, se 

 

 

10.  El 13 de mayo de 2025 la Fiscalía General de la Nación respondió en los siguientes 

términos:  

cargue de documentos en los términos establecidos, estos fueron del 21 de marzo al 22 

de abril, 29 y 30 de abril del presente año, teniendo en cuenta que la aplicación estuvo 

funcionando en todo momento como ya se mencionó. 

 

Por lo tanto, no existen fundamentos legales ni técnicos que autoricen o hagan 

procedente la admisión de documentos fuera de las fechas establecidas. A este respecto, 

se reitera que el principio de igualdad impide otorgar condiciones excepcionales 

individuales que alteren las reglas generales del concurso. 
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Es de iterar, que la etapa de inscripciones se encuentra cerrada y no es posible adjuntar 

documentos, tal como se menciona en el segundo del numeral 5 párrafo artículo 15. 

 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, consideramos que la U.T. 

Convocatoria FGN 2024 ha respondido de manera adecuada, efectiva, clara y concreta 

la petición impetrada por usted, en cumplimiento de lo establecido en la Ley. 

 

La presente respuesta se comunica a través del medio por el cual se recibió su solicitud, 

esto es a través del aplicativo SIDCA3 de acuerdo con lo previsto en el Artículo 22 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

  

  

  

  

  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

PRETENSIONES. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS. 

 

1. Certificado emitido por la plataforma SIDCA3  

2. PQR presentado a la Fiscalía  

3. Respuesta de la Fiscalía  

4. Documento de identidad 

 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos no he 



presentado una petición similar ante ninguna autoridad judicial.

NOTIFICACIONES. 

Correo: juanyh2001@gmail.com

Celular: 3232520725

Dirección; Mnz 8 Casa 53 Calatayud Ibagué Tolima

Del señor Juez,

JUAN DAVID YEPES HERNANDEZ

C.C 1.006.117.168 de Ibagué - Tolima
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